
a) Para transformaciones en regadlo (captaciones, estan
ques. conducciones para riego y saneamiento, abancalados y 
trabajos de sistematización de tierras); invernaderos y gavias, 
hasta un treinta por ciento en las islas de Fuerteventura, Go
mera y Hierro y hasta un veinte por ciento en las restantes 
islas del archipiélago canario,

o) Para enarenados, enjamblados y secaderos de tabaco, has
ta un treinta por ciento del presupuesto, cualquiera que sea 
la isla en que se realice la mejora,
 c) Para aprovechamientos de terrenos cubiertos de lava; 
plantaciones de frutales y construcciones agrícolas y pecua
rias: hasta un treinta por ciento en las islas de Fuerteventura, 
Gomera y Hierro, y hasta un veinte por ciento en las restantes 
islas del archipiélago, siempre que los presupuestos de inver
sión no excedan de un millón quinientas mil pesetas cuando 
se trate de peticionarios individuales, y del producto de un 
millón de pesetas por el número de socios cuando se trate 
de Agrupaciones.

d) Para las obras de construcción de estanques reguladores 
del riego de aprovechamiento colectivo que realicen los Cabil
dos Insulares y cumplan las condiciones que figuran en el 
siguiente artículo, hasta un veinte por ciento del presupuesto.

Articulo tercero.—Para Ja realización de estanques regulado
res del riego de aprovechamiento colectivo, los Cabildos Insula
res deberán establecer Convenios con el dos mil doscientos cua
renta y dos/mil novecientos setenta, de nueve de julio, y nove
cientos cincuenta y dos/mil novecientos setenta y uno, de vein
titrés de marzo.

Artículo cuarto.─Por el Ministerio de Agricultura se dicta
rán las disposiciones complementarias que fuesen convenientes 
para el mejor cumplimiento de este Decreto.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiséis de febrero de mil novecientos setenta y seis.

JUAN CARLOS

El Ministro de Agricultura,
VIRGILIO OÑATE GIL

6525 DECRETO 597/1976, de 26 de febrero, por el que 
se declara de utilidad pública la concentración 
parcelaria de la zona de Martínez (Avila).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece ia disper
sión parcelaria de la zona de Martínez (Avila), puestos de 
manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de 
concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, han mo
tivado la realización por el Instituto Nacional de Reforma y 
Desarrollo Agrario de un estudio sobre las circunstancias y 
posibilidades técnicas qué concurren en la citada zona, de
duciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo 
la concentración parcelaria por razón de utilidad pública.

En su' virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura y 
formulada con arreglo a lo que establece la Ley de Reforma 
y Desarrollo Agrario de doce de enero de mil novecientos se
tenta y tres, y previa deliberación- del Consejo de Ministros 
en su reunión del día veinte de febrero de mil novecientos 
setenta y seis,

DISPONGO:

Artículo primero.^-Se declara de utilidad pública y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de 
Martínez (Avila).

Artículo segundo.—El perímetro de esta zona será, en prin
cipio. el del término municipal del mismo nombre. Dicho pe
rímetro quedará en definitiva modificado de acuerdo con lo 
previsto en el artículo ciento setenta y dos de la Ley de Re
forma y Desarrollo Agrario de. doce de enero de mil novecien
tos setenta y tres,

Artículo tercero.—Se faculta al Ministerio de Agricultura 
para dictar las disposiciones complementarias que requiera la 
ejecución de lo dispuesto en el presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiséis de febrero de mil novecientos setenta y seis.

JUAN CARLOS

El Ministro de Agricultura.
VIRGILIO OÑATE GIL

6526 DECRETO 598/1976, de 26 de febrero, por el que 
se declara de utilidad pública la concentración 
parcelaria de la zona de San Bartolomé de Cor
neja (Avila).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de San Bartolomé de Corneja (Avi
la), puestos de manifiesto por los agricultores de la misma 
en solicitud de concentración dirigida al Ministerio de Agri

cultura, han motivado la realización por el Instituto Nacional 
de Reforma y Desarrollo Agrario de un estudio sobre las cir
cunstancias y posibilidades técnicas que concurren en la citada 
zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar 
a cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad pú
blica.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura y for
mulada con arreglo a lo que establece la Ley de Reforma y 
Desarrollo Agrario de doce de enero de mil novecientos seten
ta y tres, y previa deliberación del Consejo de Ministros en 
su reunión del día veinte de febrero de mil novecientos seten
ta y seis,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de 
San Bartolomé de Corneja (Avila).

 Artículo segundo —El perímetro de esta zona será, en prin
cipio, el del término municipal del mismo nombre. Dicho pe
rímetro quedará en definitiva modificado de acuerdo con lo 
previsto en el artículo ciento setenta y dos de la Ley de Re
forma y Desarrollo Agrario de doce de enero de mil novecien
tos setenta y tres.

Artículo tercero.—Se faculta al Ministerio de Agricultura 
para dictar las disposiciones complementarias que requiera la 
ejecución de lo dispuesto en el presente Decreto.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiséis de febrero de mil novecientos setenta y seis.

JUAN CARLOS
El Ministro de Agricultura,

VIRGILIO OÑATE GIL 

6527  DECRETO 599/1976, de 26 de febrero, por el que 
se declara de utilidad pública la concentración 
parcelaria de la zona de Solazar de Amaya (Bur
gos).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Salazar de Amaya y Puentes de 
Amaya (Burgos), puesto de manifiesto por Le agricultores de 
la misma en solicitud de concentración dirigida al Ministerio 
de Agricultura, han motivado la realización por el Instituto 
Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario de un estudio sobre 
las circunstancias y posibilidades técnicas que concurren eti 
la citada zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia 
de llevar a cabo la concentración parcelaria por razón de uti
lidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura y 
formulada con arreglo a lo que establece la Ley de Reformé 
y Desarrollo. Agrario de doce de enero de mil novecientos se
tenta y tres, y previa deliberación, de] Consejo de Ministros 
en su reunión del día veinte de febrero de mil novecientos 
setenta y seis,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de 
Salazar de Amaya y Puentes de Amaya (Burgos).

Artículo segundo.—El perímetro de esta zona será, en prin
cipio, el del término de Sotresgudo, perteneciente a estas dos 
Entidades Locales Menores. Dicho perímetro quedará, en de
finitiva modificado de acuerdo con lo previsto en el artícu
lo ciento setenta y dos de la Ley de Reforma y Desarrollo 
Agrario de enero de mil novecientos setenta y tres.

Artículo tercero.—Se faculta al Ministerio de Agricultura 
para dictar las disposiciones complementarias que requiera 
la ejecución de lo dispuesto en el presente Decreto.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiséis de febrero de mil novecientos setenta y seis.

JUAN CARLOS

El Ministro de Agricultura,
VIRGILIO OÑATE GIL

6528 DECRETO 600/1976, de 26 de febrero, por el que 
se declara de utilidad pública la concentración 
parcelaria de la zona de Horcajo de los Montes 
(Ciudad Real).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Horcajo de los Montes (Ciudad 
Real), puestos de manifiesto por los agricultores de la misma 
en solicitud de concentración dirigida al Ministerio de Agri
cultura, han motivado la realización por el Instituto Nacional 
de Reforma y Desarrollo Agrario de un estudio sobre las cir-



cunstancias y posibilidades técnicas que concurren en la cita
da zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de 
llevar a cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad 
pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura y 
con arreglo a lo que establece la Ley de Reforma y Desarro
llo Agrario de doce de enero de mil novecientos setenta y 
tres, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día veinte de febrero de mil novecientos setenta 
y seis,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de 
Horcajo de los Montes (Ciudad Real).

Artículo segundo.—El perímetro de esta zona será, en prin
cipio, el del término municipal del mismo nombre. Dicho pe
rímetro quedará en definitiva modificado de acuerdo con lo 
previsto en el artículo ciento setenta y dos de la Ley de Re
forma y Desarrollo Agrario de doce de enero de mil nove
cientos setenta y tres.

Artículo tercero.—Se faculta al Ministerio de Agricultura 
para dictar las disposiciones complementarias que requiera 
la ejecución de lo dispuesto en el presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiséis de febrero de mil novecientos setenta y seis.

JUAN CARLOS
El Ministro de Agricultura,

VIRGILIO OÑATE GIL

6529 DECRETO 601/1976, de 26 de febrero, por el que 
se declara' de utilidad pública la concentración 
parcelaria de la zona de Santa María de Bendaña 
(La Coruña) y se fusiona con la de Pousada-Oural- 
Subcira (La Coruña).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Santa María de Bendaña (La 
Coruña), puestos de manifiesto por los agricultores de la 
misma en solicitud de concentración dirigida al Ministerio de 
Agricultura, han motivado la realización por el Instituto Na
cional de Reforma y Desarrollo Agrario de un estudio sobre 
las circunstancias y posibilidades técnicas que concurren en 
la citada zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia 
de llevar a cabo la concentración parcelaria por razón de 
utilidad pública.

Por otra parte, con fecha dieciocho de agosto de mil nove
cientos setenta y dos se decretó la concentración parcelaria 
de la zona de Pousada-Oural-Subcira (La Coruña), colindante 
con la de Santa María de Bendaña, dándose la circunstancia 
de que en estas dos zonas hay un gran número de parcelas 
que pertenecen indistintamente a vecinos de una u otra de 
las zonas afectadas, por lo que resulta muy conveniente la 
concentración conjunta de ambas.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura 
y formulada con arreglo a lo que establece la Ley de Reforma 
y Desarrollo Agrario de doce de enero de mil novecientos se
tenta y tres, y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día veintiséis de febrero de mil novecien
tos setenta y seis,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de ur- 
gente ejecución la concentración parcelaria de Santa María 
de Bendaña (La Coruña).

Articulo segundo.—El perímetro de esta zona será, en prin
cipio, el formado por la parte del término municipal de Touro, 
perteneciente a la parroquia de Santa Maria de Bendaña. 
Dicho perímetro quedará en definitiva modificado de acuerdo 
con lo previsto en el artículo ciento setenta y dos de la Ley 
de Reforma y Desarrollo Agrario de doce de enero de mil no
vecientos setenta y tres.

Artículo tercero.—Se fusionan las zonas de Santa María 
de Bendaña y Pousada-Oural-Subcira (La Coruña), a efectos 
de que se realice conjuntamente la concentración parcelaria 
de ambas, teniendo en cuenta que a ningún propietario se le 
podrá adjudicar contra su voluntad, en cada una de las zo
nas, más o menos propiedad de la que hubiera aportado en 
ellas.

Artículo cuarto.—Se faculta al Ministerio de Agricultura 
para dictar las disposiciones complementarias que requiera la 
ejecución de lo dispuesto en el presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiséis de febrero de mil novecientos setenta y seis.

JUAN CARLOS
El Ministro de Agricultura,

VIRGILIO OÑATE GIL

6530 DECRETO 602/1976, de 26 de febrero, por el que 
se declara de utilidad pública la concentración 
parcelaria de la zona de San Cipriano-Villafruela- 
Secos (secano) (León).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de San Cipriano-Villafruela-Secos 
(secano) (León), puestos de manifiesto por los agricultores de 
la misma en solicitud de concentración parcelaria dirigida al 
Ministerio de Agricultura, han motivado la realización por el 
Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario de un 
estudio sobre las circunstancias y posibilidades técnicas que 
concurren en la citada zona, deduciéndose de dicho estudio 
la conveniencia de llevar a cabo la concentración parcelaria 
por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura y 
formulada con arreglo a lo que establece la Ley de Reforma 
y Desarrollo Agrario de doce de enero de mil novecientos 
setenta y tres, y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día veinte de febrero de mil novecientos 
setenta y seis,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de 
San Cipriano-Villafruela-Secos (secano) (León).

Artículo segundo.—El perímetro de esta zona 6erá, en prin
cipio, el formado por una parte del término municipal de 
Vegas del Condado, delimitada' de la siguiente forma: Norte, 
término municipal de Vegas del Condado (en su .anejo de Vi- 
llanueva) y camino vecinal de Represa del Condado a la carre
tera provincial de Villarente a Boñar; Sur, camino de Vi11a- 
fruela a Solanilla y Canal de Arriola; Este, Canal de Arriola 
y carretera provincial de Villarente a Boñar, y Oeste, térmi
nos municipales de Vegas del Condado (en sus anejos de Vi- 
llamayor y Represa) y Valdefresno (en su anejo de Solanilla). 
Dicho perímetro quedará en definitiva modificado de acuerdo 
con lo previsto en el articulo ciento setenta y dos de la Ley 
de Reforma y Desarrollo Agrario de doce de enero de mil no
vecientos setenta y tres.

Artículo tercero.—Se faculta al Ministerio de Agricultura 
para dictar las disposiciones complementarias que requiera la 
ejecución de lo dispuesto en el presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiséis de febrero de mil novecientos setenta y seis.

JUAN CARLOS

El Ministro de Agricultura,
VIRGILIO OÑATE GIL

6531 DECRETO 603/1976, de 26 de febrero, por el que 
se declara de utilidad pública la concentración 
parcelaria de la zona de Valdefresno-Vegas del 
Condado (León).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión 
parcelaria de la zona de Valdefresno-Vegas del Condado (León), 
puestos de manifiesto por los agricultores de la misma en soli
citud de concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, 
han motivado la realización por el Instituto Nacional de Reforma 
y Desarrollo Agrario de un estudio sobre las circunstancias y 
posibilidades técnicas que concurren en la citada zona, dedu
ciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo la 
concentración parcelaria por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura y con 
arreglo a lo que establece la Ley de Reforma y Desarrollo Agra
rio de doce de enero de mil novecientos setenta y tres, y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
veinte de febrero de mil novecientos setenta y seis,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de Val
defresno-Vegas del Condado (León).

Artículo segundo.—El perímetro de esta zona será, en prin
cipio, el de los términos municipales de Valdefresno, Vegas del 
Condado y Villasabariego, delimitada de la siguiente forma: 
Norte: Término municipal de Vegas del Condado en su anejo 
de Villanueva y mojones numerados con el dos y tres por el 
IRYDA; Sur: Mojones numerados del veinticuatro al treinta y 
dos por el IRYDA y río Porma; Este: Mojones numerados del uno 
y dos por el IRYDA, linea de separación de término entre Villa- 
nueva y San Vicente, camino de San Vicente a Vegas del Con
dado, camino de Castrillo a San Vicente, camino de Villimer a 
Castrillo y río Porma, y Oeste: Mojones numerados con el tres 
y cuatro por el IRYDA, río Porma y mojones numerados del 
cinco al veinticuatro. Dicho perímetro quedará en definitiva mo
dificado de acuerdo con lo previsto en el articulo ciento setenta 
y dos de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de doce de 
enero de mil novecientos setenta y tres.


